
Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2020-00768-00 

 
En atención a la solicitud que antecede incoado por la parte demandante, el memorialista 

deberá estarse dispuesto a lo resuelto en auto de fecha 23 de agosto de 2023 donde se negó la 
solicitud de medida cautelar. 
 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 01 de marzo de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 034 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2020-00944-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el 
auto de fecha 17 de febrero de 2023 respecto a los sujetos procesales y quedara de la siguiente 
manera: 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera 
que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 2022, tal como 
obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de JOSE 
PAREDES y en contra de WILLIAM ESTUPIÑAN en la forma prevista en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 
y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 

 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 01 de marzo de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 034 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2020-01316-00 

 
Atendiendo la solicitud que antecede y de la revisión al proceso, observa el Despacho que la 

publicación allegada cumple los requisitos de que nos habla el artículo 108 del C. de P. C., en 
consecuencia el Despacho, 

 
RESUELVE, 
 
Teniendo en cuenta que se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 293 del C. 

G. P., sin que los emplazados ADRIANA MARIA AGUDELO GIRALDO, MARLON ANCIZAR TORO 
MARIN, NANCY PATRICIA TORO MARIN, LUZ NYDIA TORO MARIN, BLANCA EUNICE MARIN 
DE TORO Y GLORIA AMPARO BERNAL ORTIZ comparecieran al proceso personalmente o por 
intermedio de apoderado Judicial, dentro del término establecido en la norma mencionada, a 
notificarse del auto por el cual se libró mandamiento de pago, de conformidad con el Artículo 48 y 
siguientes del C. G. P., se designa como Curador Ad-Litem-Abogado de Oficio para que lo represente 
en el juicio, a OSCAR MAURICIO PELAEZ identificada con C.C. No 93.300.200 y T.P. No 206.980 
y dirección de correo electrónico notificaciones@grupojuridico.co.                          

 
Comuníquesele esta designación mediante el envío de telegrama a todas las direcciones 

registradas e infórmesele que el cargo es de forzosa aceptación, so pena de imponérsele las 
sanciones previstas en el artículo 50 del C. G. P. 

 

 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 01 de marzo de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 034 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 Rad. 110014189037-2020-01316-00 

En atención a las solicitudes el Despacho procede a resolver de la siguiente manera:  
 

1. A la solicitud presentada por la apoderada de la parte demandante, se pone en 
conocimiento que mediante correo electrónico de fecha 7 de abril de 2022 los 
señores Andrés Agudelo Ríos y José Darío Agudelo Giraldo, contestaron por lo 
que se dio por notificados por conducta concluyente en auto de fecha Primero 
(01) de junio de dos mil veintitrés (2023).  
 
Una vez se integre el contradictorio se le dará traslado de la contestación 
realizada por los señores Andrés Agudelo Ríos y José Darío Agudelo Giraldo a 
la parte demandante. 

 
2. Revisado el emplazamiento del día 24 de octubre de 2023, se observa que solo 

fue emplazada la señora Adriana María Agudelo Giraldo por lo que se procederá 
a nombrar curador. 
 
Observa el Despacho que la publicación allegada cumple los requisitos de que 
nos habla el artículo 108 del C. de P. C., en consecuencia, el Despacho, 
RESUELVE, 
 
Teniendo en cuenta que se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
293 del C. G. P., sin que la señora ADRIANA MARIA AGUDELO GIRALDO, 
compareciera al proceso personalmente o por intermedio de apoderado Judicial, 
dentro del término establecido en la norma mencionada, a notificarse del auto 
por el cual se admitió la demanda, de conformidad con el Artículo 48 y siguientes 
del C. G. P., se designa como Curador Ad-Litem-Abogado de Oficio para que lo 
represente en el juicio, la Dra. ANNY LIZETH VILLAMARIN LOPEZ identificada 
con cedula Nro. 52.542.947 y T.P 20429 del C.S.J 
 
Comuníquesele esta designación a la dirección electrónica registrada 
annyvillam@gmail.com infórmesele que el cargo es de forzosa aceptación, so 
pena de imponérsele las sanciones previstas en el artículo 50 del C. G. P. 

 
3. Por Secretaría proceda a incluir los nombres de los sujetos emplazados 

MARLON ANCIZAR TORO MARIN, NANCY PATRICIA TORO MARIN, LUZ 
NYDIA TORO MARIN, BLANCA EUNICE MARIN DE TOROY GLORIA 
AMPARO BERNAL ORTIZ, las partes del proceso, su naturaleza y el Juzgado 
en el registro nacional de emplazados en la página web de la Rama Judicial.  

 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 1 de marzo de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 34 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 Rad. 110014189037-2020-01725-00 

Agréguese a los autos la notificación negativa aportada por la parte actora en la 
dirección electrónica vmba53@hotmail.com. Por otro lado, tengase en cuenta la 
direccion Carrera 35 B # 150-34 De Maicao, La Guajira, para efectos de notificacion del 
demandado.  
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 1 de marzo de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 34 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
 

 
Bogotá D.C. Veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2020-00234-00 

 
Dado el 8 de abril de 2022 mediante acuerdo de pago, los demandados GIOVANNY 
OSORIO FORERO Y ANDREA YINETH RAMIREZ SABOGAL en el numeral segundo 
manifestaron que conocen de las pretensiones de la demanda, se procede a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 301 del C.G del P que a la letra indica:  
 
“…La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación 
personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada 
providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una 
audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por conducta 
concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la 
manifestación verbal. 
 
Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente 
de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del 
auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el 
auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con 
anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda 
o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales 
providencias…” 
 
En consecuencia, el Despacho RESUELVE:  
 
PRIMERO. - Declarar notificado por conducta concluyente a los señores GIOVANNY 
OSORIO FORERO Y ANDREA YINETH RAMIREZ SABOGAL, a partir de la notificación 
que por Estado Electrónico se haga de esta providencia; haciéndole saber que tiene 10 
días para proponer excepciones, los términos corren de forma paralela a partir del día 
hábil siguiente de cuando se haga la notificación.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 1 de marzo de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 34 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 Rad. 110014189037-2020-00234-00 

 
Atendiendo lo peticionado y previo a oficiar a FAMISANAR S.A.S, el interesado deberá 
acreditar que de conformidad con el numeral 4° del artículo 43 del C. G. P., ya solicitó 
a la respectiva entidad la información que pretende, y que sobre ella no ha obtenido 
respuesta. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 1 de marzo de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 34 
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SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

Rad. 110014189037-2020-00362-00 
 
Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho acepta la renuncia al poder que 
presenta el Dr. MARTIN ENRIQUE GUTIERREZ RODRIGUEZ como apoderado de la 
parte demandante. Como quiera que se diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 
76 inciso 4° del C. G. P., aun así, se le advierte que la renuncia no pone fin sino pasados 
cinco días desde su presentación al Despacho. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 1 de marzo de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 34 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
Rad. 110014189037-2020-00362-00 

 
Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho le 
imparte su aprobación. 
 
 
 $                   20.000.000         CAPITAL 
 $                   22.797.152,38   INTERESES DE MORA 
            
 $           42.797.152,38    TOTAL   

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 1 de marzo de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 34 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. 1100141890037-2020-00362-00 

 
En atención a la solicitud del apoderado, secretaria proceda a la revisión a la cuenta de 
depósitos judiciales.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

                                                                                                                     

 

 

 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 1 de marzo de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 34 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 
 

Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
Rad. 110014189037-2020-00631-00 

 
Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho le 
imparte su aprobación. 
 
 
 $                  2.156.250   CUOTAS ACTA DE CONCILIACIÓN  
 $                  3.600.000   CUOTAS DE ARRENDAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN 
           $                  2.400.000   CLAUSULA PENAL 
  
 
            
 $           8.156.250    TOTAL   

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 1 de marzo de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 34 
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SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2021-01586-00 

 
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y se encuentran reunidos los requisitos dispuestos en 
el artículo 108 del C.G.P., en concordancia con lo previsto en artículo 10º de la ley 2213 de 2022 se 
ordena el emplazamiento de los demandados HEREDEROS INDETERMINADOS DE CARLOS 
ALBERTO MOLINA LIZARAZO en los términos  y  para  los  fines  establecidos  en dicha norma. En 
consecuencia, por Secretaría procédase a incluir el nombre del sujeto emplazado, las partes del 
proceso, su naturaleza y el Juzgado en el registro nacional de emplazados en la página web de la 
Rama Judicial.  
 
Surtido lo anterior se proveerá lo que en derecho corresponda 
 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 01 de marzo de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 034 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2021-01586-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las 
diferentes entidades bancarias. 
 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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anterior por anotación en el Estado No 034 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2021-00309-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige los 
autos de fecha 14 de noviembre de 2023 y 05 de diciembre de 2023 en el sentido de indicar que al 
cargo al que se nombra al abogado BRAYAN ORLANDO CARRANZA CAICEDO es para abogado 
de amparo de pobreza y no al de curador ad-litem como allí se indicó. 

 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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anterior por anotación en el Estado No 034 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-00541-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera 
que la parte demandada, fue notificada mediante curador ad-litem, quien no pago la obligación, ni 
formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de ESTACION 
DE SERVICIO JAP S.A.S., EDS JAP S.A.S., y en contra de MAQUINARIA Y TRANSPORTE S.A.S., 
MAQYTRANS S.AS., en contra RAUL ORLANDO VALBUENA VELANDIA en la forma prevista en el 
mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 
y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 

 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-00541-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las 
diferentes entidades bancarias. 
 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-00823-00 

 
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y se encuentran reunidos los requisitos dispuestos en 
el artículo 108 del C.G.P., en concordancia con lo previsto en artículo 10º de la ley 2213 de 2022 se 
ordena el emplazamiento de los demandados NASLY YANETH ROJAS MARIN en los términos  y  
para  los  fines  establecidos  en dicha norma. En consecuencia, por Secretaría procédase a incluir 
el nombre del sujeto emplazado, las partes del proceso, su naturaleza y el Juzgado en el registro 
nacional de emplazados en la página web de la Rama Judicial.  
 
Surtido lo anterior se proveerá lo que en derecho corresponda 
 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-00932-00 

 
Atendiendo lo peticionado, por secretaria requiérase al pagador SEGURIDAD SEGAL LTDA, a fin 
de que sirva dar cumplimiento a lo ordenado en providencia de fecha 15 de septiembre de 2022 so 
pena de iniciar las respectivas sanciones de ley; para todos los efectos se les concede el termino de 
cinco (5) días contados a partir de su notificación. 
 
 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-01174-00 

 
En atención al escrito que antecede, secretaria previa revisión a la cuenta de depósitos judiciales y 
de advertirse su existencia proceda a la entrega de los dineros que se encuentren depositados en el 
presente proceso a la parte demandada DIEGO SOLER GOMEZ para que por Secretaria efectué el 
abono del mismo a la cuenta ahorros No. 23128373870 del BANCOLOMBIA, la cual se encuentra a 
nombre del demandado. 

 

 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-01531-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera 
que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 2022, tal como 
obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de SEMPLI 
S.A.S., y en contra de CANELA HOGAR S.A.S., en la forma prevista en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 
y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 

 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-01563-00 

 
Atendiendo el memorial que antecede, el Despacho a efectos de evitar cualquier tipo de nulidad, de 

conformidad con el artículo 43 numeral 4° del C. G. P., ordena oficiar a COMPENSAR E.P.S. a fin 

de que informen el lugar que reporta el demandado JUAN DIEGO VARGAS CARDENAS identificado 

con C.C. No 1057214994, donde labora y cuál es la empresa que realiza los correspondientes 

aportes de salud. 

 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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